
Viórncs 9 do Enero de 1852. Núm. A. 

r,,, j lis dispnsidonrs grntralr» dtl fioln'rrno 
ion oblig"""''*1 9"* c">' "l"1*' •!« JirovincU ilfsde 
que •« publican oficialnirnte 'i'i "•lla> y d r íde cuatro 
dUs <4e»p««s par» los demjs yueblns ilc la misma pro
vincia, f i e / Je 3 de Noticmbre de t B ^ . J 

Las U y M , í r d c n n f anancioa tjne st manden pu
blicar en los Rolctines oficiales se han de rmtitir al 
Gefe político resprctivo, por cuyo conducto se pasa
rán á los "ditor^s de los mencionados periódicos. Se 
escepitia de rsta disposición á los Señores CepiUne* 
grnerales (Ordenes tic 6 Ue A i i v i i j - g de Jgos iv dé 

BOLETIIV OFICIAL M LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 

Dirección de Gobierno, Elecciones á Córtes.=Núm. 14. 

Para los efeclos que establece el artículo 4o t'e 'a 'e>' elecloral de 18 de Marzo de i8;¡fi se insería i 
continuación la división en Secciones del Distrito de Ponierrada, donde ha celebrarse la elección de un 
Diputado á Corles los días 20 y 21 del actual. 

DISTRITO DE PONFERÜAEA. 

División en Secciones del mismo,y designación de los locales donde ha de celebrarse la elección. 

1 . ' S E C C I O N . = C A B E Z A , P O N F E R R A D A . 

r<«»¡trrm!p. 

Encincdo.". 

Sarr ios de Salas. 

Molmaseca. 

tTF.Bi.OS DE QUE SE 
(•OIJIJWDCH. 

lÍHcinedo. 
Fonia. 
Lo Baña. 
Losodi.la. 
Trallazos. 
Sania Eulalia. 
Quintamlla de Ambas-

aguas. 
Robledo de Losada. 

Barrios de Salas-
Espinoso. 
Bouzas. 
Compludo. 
Csrracedo de Compludo 
•l'alacios de id. 
Sao Cristóbal. 

Molinuseca. 
Biego. 
Onainio. 
Acelio. 
l'olgoso. 

A T U S T . i M t C S T O í QUE 
c o n i j i i t ' i ! * 

Slolinaseca. 

l'onferrada. 

Colwnbrianos. 

Pr iaranza . 

rvr.Kios ni; Q V E SE 
COIIipODPTl. 

Parada Solana. 
CasUillo. 

Ponfcrrada. 
Santo Tomás. 
San Lorenzo. 
Campo. 
Dehesas. 

Columtii latios. 
Barcena. 
S. Anilrós de Montes. 
Fuentes Nuevas. 

Priaranza. 
Villalibie. 
Kimor. 
Suiilutln. 
Toinl de Merayo. 
líiol'orreiro. 
Yillaviuja. 
Viililecañada. 
Pnradulu de SIuccs. 
Uzucla. 

A y u . M O H K M o s ot-'E 

San lisícban de 
Yaldutza. 

Sitjikija. 

ITülil.OS l)K QUE SE 
Cdiii^innon. 

S. Esteban de Valduei. 
Villanuova. 
San Adrián. 
Valdcfranros. 
Santa l.ucla. 
S. Cleinenlc y S. Juan. 

del Tejo. 
Manza ncd o. 
Fcrradillo. 
Peñalva. 
Montes. 

SigUcrn. 
I.d m lia. 
Llamas. 
Santa la Villa. 
\«bias. 
Pombriügo. 
Sulillo. 
Benuza. 
Silván. 

Los Electores de esta r." Sección concurrirán á emitir sus votos á la Casa Consisturial de Ponferrada 
cabeza cíe Sección j> de distrito. 

http://tTF.Bi.OS
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Semliibre 

a : SECCIÓN.»-CAREZA , nmmimE. 

A h í res. 

Calañas . Raras. 

Cauril lo. . 

Castropoiame. 

Hcmliibrc. 
San Konion. 
ISod unillo. 
Losada. 
Vinales. 
S. Ksltban y Santíba-

íez . 

Alvares, 
S« Atiilrés do las Puen

tes. 
San Facundo. 
Sta Marina de Torre. 
Torre. 
Sta. Cni/. de Mnnles. 
Granja de S. Vicente. 
SatiMbañcz de Montes. 
Fonfria. 

Cabanas Harás. 
Cortiguen. 

Custrillo. i 
Odollo. í 
Marruhio. 
Noceda. 
Sareda. 
A'ognr. 
Coslroliiiiujo. 

Castropodaine. 
Turienzo. 
Calamocos. 

Casíroi>o<!í¡iiic. 

Congosto 

CuviHos. 

Fotgoso.. 

Viüaverdc. Igutna.. 
Malachana. 
S. Pedro Castañero. 
Viloria. 

Congosto. 
San Miguel dfllns Due

ñas. 
A ta A zea ra. 
Cohrtina. 
Posada del Rio. 

Cubillos. 
Cubillinos con Posadina. 
Cabañal de la Uornilla. 

iVocfda., 

PáfflMK) <?f¡ S i l . 

Fiísiieito.. 

JgucTia.. 

Folgofo. 
Ko^ucio-
Villaviciosn de Perros. 
I.a Rivera. 
Tremor y Cerezal. 
Uocza. 
Valle y Tejedo. 

- I-abanicgo. Tarena.. 
A r lanza. 

Frejneilo. 
Finolledn. 

Tombrio de ¡trribai 

Igüeña. 
Colinas y sus barrios. 

Quintana de Fuseroi. 
Itodrigalos. 
Almagarinos. 
Pobladora de la; R e 

gueras. 
Espinosa de Tremor. 
Tremor de arriba. 

Noceda. 
Robledo de las Travie

sas. 
S. iuslo ds Cnbanillas. 
Cabanillas de S. Justo. 

Páramo del Sib 
Argayo. 
Sbrveda. 
Añilares. 
Afillarinos. 
Sta. Cruz del Sil. 
S. Pedro de Parad*!». 
Primout. 
VillainaJtin del Sil , 

Toreno, 
Tombrio. 
Valdclaíoha. 
Praditlo. 
Santa Marina. 
Villar. 
I . i b r á n . 
San Pedro. 
Pardamaza. 

Los Electores de esta 2* Sección concurrirán á emitir sus votos á la Casa Consistorial de Bembibre ea-
tesa de sljuntamiento y de Secciou. León 9 de Enero de iQ$i.—¿4gvstin Gómez Inguanzo. 

Núm. 1 5. 

A pesar de haberse insertado en Jos Boletines 
oficiales de 26 y 31 de Diciembre último y 2 del 
actual el Real decreto de 1? del mismo Diciem
bre, previniendo que los particulares, Ayunta
mientos, empleados y corporaciones que no perci
ban haberes del Estado, franqueen toda la corres
pondencia que dirijan á Jas autoridades ú oficinas, 
son varios los Alcaldes y particulares que no cum
plen todavía con aquella superior disposición. 

No siendo de abono en Jas cuentas de este Go-
tierno de provincia el importe déla corresponden-
cía de los particulares, corporaciones.y demás que 
se citan, no se recibirá ninguna que carezca de 
aquel requisito; pero en bkn del servicio y para 
evitar á ios Ayuntamientos el perjuicio y retraso 
consiguiente en los asuntos de su incumbencia si 
me atuviese extrictamente á la puntual observan
cia de dicho Real decreto, he recibido su corres
pondencia cargada y continuaré haciéndolo hasta 
el dia 15 del actual, pero les advierto que desde 
dicho dia en adelante por ningún concepto lo veri
ficaré. E l importe de esta será reintegrado á su 
tiempo por las municipalidades de quien procedu, 
á cuyo efecto he dispuesto se les abra la cuenta 
correspondiente. León 5 de Enero de 1852.=Agus
tín Gómez Inguanzo. 

Núm. iG . 
Administración de contribuciones Directas. Estadística y Fincas 

del Estado de la provincia de León. 

Por renuncia de D. José García Ciaño se halla 
vacante la Recaudación de contribuciones de esta 
capital; por lo tanto se anuncia al público que en 
el término de diez dias pueden presentarse solicitu
des á la espresada recaudación. Deberán servir de 
gobierno á los que las intenten, que el premio ma
yor que habrán de percibir, lo es de tres rs. por 
100 en la contribución Territorial y tres rs. treinta 
ntrs. en la industrial. 

La fianza que debe presentarse para responder 
de su manejo, será en cualquiera de las clases si
guientes. En metálico; en billetes del anticipo de 
100 millones, ó en acciones al portador procedentes 
de los créditos en favor del Banco de Fomento. Se
rá la fianza por el importe de un trimestre de las 
contribuciones y recargos. En papel de la deuda 
consolidada, por triplicada cantidad del importe de 
un trimestre: en fincas las dos terceras partes del 
importe de un trimestre con el aumento de una 
tercera parle sobre aquellos; la otra tercera parle, 
bien en metáüeo, billetes ó acciones, ó bien en pa
pel de la lleuda consolidada por triplicada cantidad. 

Por último se advierte que el importe de un 
trimestre por contribución Territorial asciende á 
36",534 rs. i5 mrs. y por industrial á 22,500, en 
totalidad 5(),o34 rs i5 mrs. 

León 4 de Enero de 1852.=Leandro Villar. 

LEON: Imprenta de la Viuda é Hijo* de Mmon. 


